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3. Requisitos de los aspirantes.-Para ,ser adm~tido a la: p~ctica
de las pruebas sel~vas será necesano reunIr !OS SIguIentes
requisitos generales: .

3.1 Ser español varón. '
3.2 Tener una edad comprendida entre los diecisiete aftas

cumplidos y los veintitrés. .
3.3 Estar· autorizado, por quie~ ejerza sobre él la patria

potestad, en caso de no estar emanClpa4o.
3.4 Superar las pruebas culturales que más adelante se detalla·

rán.
3.S Superar las condiciones psicoflsicas establecidas para los

Especialistas de la Armada... . .
3.6 No estl!r. en situaetón <!e ~o. o slijeto a. medidas

cautelares o judiciales por la JurisdiCClón ordinana o militar.
3.7 No baber causado baja como Voluntario normal por los

motivos a ~ue se refiere el articulo 167.1 del ResIamento del
Servicio Militar.

3.8 No babor causado baja como Voluntario especial. .
3.9 No haber sido expulsado de ningún Centro u Organismo

oficial. ,
3.10 Estar en posesión, como mínimo, del titulo de Técnico

Auxiliar de Formación Profesional de Primer Grado o tener
aprobado el segundo curso de BUP o Bachillerato General (plan
experimental).

4. Situación militar de los aspirantes.

4.1 Podrán tomar parte los que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones: .

4.1.1 Los que formen parte del contiJÍgente anual para 1986.
o todos aquellos que formando parte de a4ún <d1amarniento», estén
pendientes de pasar a la situación de «AcUvidad», en cualquiera de
las Unidades, Centros u Organismos de las Fuerzas Armadas.

4.1.2 Los que estén en «fase de alistamiento» y cumplan
durante 1986 los dieciocho años.

4.1.3 Los creservistas», que sean útiles para el servicio militar
(con las limitaciones de edad -aeñaladas en el punto 3.2, no
afectados por alguna causa de exclusión o !JYeguIaridad en su
inscripción, o incursos en procedimiento judicial. o no claSificados
definitivamente por la Junta correspondiente.

4.1.4 Los que teniendo concedida alguna prórroga, entendién
dose que su solicitud implica renuncia a ella.

4. LS Las clases de tropa y marinería de la Armada tanto del
servicio obligatorio como del voluntariado normal.

S. Solicitudes.
S.l Los que creyendo reunir las condiciones indicadas en los

puntos 3 Y 4 anteriores deseen· ser adotitidos a las PT)lebas
selectivas, lo solicitarán del excelentfsimo señor Contralm1l'8nte
Director de Enseñanza Naval, ~n.el Coanel General de la Armada,
calle de Montalbán, 2, 28071.Ma<Jrid, mediante instancia redactada
según el modelo que se pub!!ca como anexo 1 a esta Orden. .

S.2 Las instancias, debidamente cumplimentadas, deberan
tener entrada en la Dirección de Enseñanza Naval en el plazo de
veinte día, naturales a partir del sip?ente al de publicación de esta
convocatoría en el «Boletln Oficial del Estado», adjuntando los
documentos si¡uientes: -

5.2.1 Fotocopia del ~ocumento na?onal deidentldad. ,
S.2.2 Fotocopia del Ululo de TécDico Auxiliar de FormaCIón

Profesional de Primer Orado, o certificado que acredite tener
aprobado d segundo curso de BUP o superiores, o Bachillerato
General (plan experimental). .

S.2.3 Autoriz:aci6n paterna o de sus tutores, en su caso (solo
para los menores de edad no emancipados), según modelo del
anexo 11.

S 24 Tres fotngrafias tamaño 54 por 40 mitimetros, estam
pando al dorso, en~1eIi~les, ~ nombre, apellidos y
número dd documento nactonal dé Idenudad.

S.2.S Certificado del Registro Central de Penados YRebeldes.
Este certificado podrán presentarlo una vez aprobados en las
pruebas previas durante el periodo comprendido basta el m¡reso en
el Centro de Formación de t¡specia\istas.

13414 RESOLUCION J6//J8J92/1986, de 19 de mayo, del
Mando SuPerior de Personal. Dirección de Ense
ñanza, por la que se hace d~nitiva la lista provisioNÚ
de admitidos a la oposición para ingreso en el Cuerpo
....uxiliar de Áy¡uúintes Tknicos de Sanidad Militar
del Ejército de Tierra.

En cumplimiento del articulo 19 del \l.eal Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y articulo 4.° de lJ Orden 361/38204/1986, de
19 de marzo, se hace definitiva la lis", provisional de admitidos
que se acompaña. . . .

La I?rimera prueba de la opoSIcIón tendrá lugar en la AcademIa
de SaDldad Militar el dia 11 de junio próximo a las nueve horas.

Madrid 19 de mayo de 1986.-EI General Jefe interino del
MASPE. F~mando Dclpdo de Rioja. ,

CUERPO DE ,AYl,JDANTES TECNlCOS SANITARIOS
, ' .

Aspirantes admitidos con e~resión del númerl! de orden, proceden-
. cia y apellidos y nombre

1. Paisano. Aguiar Reverte, Felipe José.
2. Paisano. Alonso Prieto, Manuel. .
3. Soldado. Alvarez Gonzá1cz, Antonio.
4. Paisano. Aragonés Domín¡uez, Antonio Enrique.
S. Cabo. Arenc6n Arias, Anionio.
6. Soldado. Barquero Lópcz, Jesús.
7. Marinero Se¡unda. Belchi Rosique, Francisco.
8. Marinero Se¡unda. Cano 'rorres, Pedro José.
9. Paisano. casado Rodel¡o, Miaud Angel.
10. Paisano. Cortés Borra, Alliorio.
11. Sargento. Cbaparro Jiméncz, Pablo.
12. Paisano. Enriquez Arauja, Francisco Manuel.
13. Paisano. Fernándcz Lópcz, José Miguel. '
14. Sargento. Fuente Fernándcz, José Manuel de la.
IS. SGlélado. Diaz Moral, Francisco.
16. Guardia Se¡undo. Gallego Romero, Pedro.
17. Paisano. Oarcia Martln, Ricardo.
18. Paisano. Gil Martin, Francisco.
19. Paisano. 06mcz Diaz, EntiIiano.
20. Paisano. Hemándcz P'liarón, Agustin. .
21. Guardia Se¡undo. López Moreno, Juan FranCISCO.
22. Paisano. Marin Ruiz, José Antonio.
23. Paisano. Márqucz y López, Alberto Miguel.
24. Paisano. Martln Izquierdo...FrancisCo Ja~er.
2S. PaIsanO. 'Martln Sánchez, KUpeno. .
26. Soldado. Masil? Buey, Juan José.
27. Paisano. Maunz Gan:ía, Félix Antonio.
28. Guardia·Se¡undo. Naharro Macias, Luis. '
29. Cabo Primero. Navlo Fernández, Santiago.
30. Paisano. Palomares Rodríguez, Luis Santiago.
31. Soldado. Peña Sánchcz, Manad.
32. Soldado. Pérez Blesa, Agustín.
33. Soldado. Pérez Gan:ía, Enrique Ramón.
34. Sargento Complemento.. Polo Fernándcz, José Luis..
3S. Guardia Segundo. Rodríguez·BorlJdo Femández, Lws..
36. Paisano. Salt Carratalá, Pascual Vicente.
37. Sai'¡ento Complemento. Sánchez Arribas, Bemardino.
38. Paisano. Sanchis Oliver, Mario. .
~9. Paisano. Sanies Gabriel, José María.
40. Paisano. Sebastián Belanche, José Gabriel.
41. Paisano. Tejel Gil, Fernando.
42. Soldado. Torrecillas Ruíz, Luis Javier.

13415 RESOLUCJON '·4J2/J8426/1986. del Director de
Enseño.nza Naval, por la que se publica convocatoria
para ingreso~omo aspirantes a CaPas Especialistas de
la Ámuuia.. .

1. A propuesta' del Departamento de Personal y de acuerdo a
lo preceptuado en la Ley der ServIcio Militar, Ley de Especialistas
de la Armada y ResIamento del Servicio Militar, se ba resuel.to
convocar concurso-oposición para cubrir 322 pWas de Especialis.
tas de Marinería, más otras 30 de lnfilntería de Marina.

2. La distribución por Especialidades de las plazas reseñadas
en el punto precedente es como sigue:

Marinerfa
Plaza.,

'.
Señales , , ,............ 3S
Artillería .. ' : . .. . . .. .. . 30
Electricidad , __ . .. . __ .. . .. . .. 60

Electrónica
Radiotelesrafia
Mecánica
Escribiente

Infantería de Marina

Infantería de Marina .

30
30

117
20

30


